
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION o.89.1.2.1.. 1467 

JOSE MARIA SORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CORSIDERANDO: 

QUE el 265 ae julio ae 1989 se ha otorgada ante el Notarto Yigás timo 
Octavo cel cantón Quito la escritura pública ce constitución Je 
"PAGET -GBERTA COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor coctor Héctor San Martin ha solíciteao la aprobactón 
ae la inoicasa escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ae la mísma; 

QU se he presentado el carné ac afilfación a la Cámara ue la 
Pequeña Inaustria ce Pichincha signado con el NA.,P.5659 de 3 ue julto 
oe 19%; 

QUE €l Denertanento «e Compañtas ce Responsabilidad Límitaca 
oe la Intencencta ae Derecho Soctetarto, meatante memorando N*8%4.1.2.1. 
$56, de ? ye agosto de 1995, ha emitido informe favorable para la 
continuación del tróntte, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
atento a Tos requisitos legalas respectivos; 

EN ejercicto «ae las atribuctones astgnacas meatante Resolución 
No.ADM-28813, de 7 ue septiembre de 1983; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ta constitución ae “PAGET- OBERTA COMPAÑIA 
LIMITADA”, con domicildo en la ciudad de Quito con un capital soctal 
ge $/.6'000.000,00, aiviatas en 500 participaciones ae $/.10.000,00 
cada una, dc conformicad con los términos constantes en la refertas 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto «e la fnaicaca escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de Tos atartos de mayor circu- 
lación en la ctugasa ce Quito. Un ejemplar as la publicación acberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, tome nota al margen ae la matriz de la escrítura pública que 
se aprueba, sel contentoo ae la presente Resolución y siente razón 
ae este anotactón. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil «cel cantón 
Quíto: aj inscriba la inaicagda escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, 5) cumpla con las cenmás prescripciones contenidas en 
la Ley ae Registro y en el Art,33 9el Cóaigo ae Comercio.
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CUMPLIDO.- Vuelva el expectente. 

COMA QUESE.. - DADA y firmaca en la Superintencencia «e Compañtas, 
es Quit to, a =. 

ce 
MTC 

ET- OBERTA COMPANIA LIMITADA" 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1699 del Registro Mercantil, tomo 120.” Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y cuatro de agosto de 
mil novecientos ochenta y nueve.” EL REGISTRADOR, ENCARGADO... 
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SADOR HEICRATE TEL CÁñd oii GUITO 

ENSARGADO


